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En atención a la documental allegada por el extremo pasivo vista a folios 34-38 del

expediente digital, el Despacho dispone previo a impartir el trámite correspondiente,

requerir al togado para que acredite el otorgamiento y remisión del poder allegado, de

manera personal si lo hace en aplicación al artículo 74 del C. G. del P. o a través de

mensaje de datos (no escaneado), cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley 2213

del 13 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en estado No. _____ de hoy
________________________________.

La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

15 DE SEPTIEMBRE DE 2022
071
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